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6 OTORGADO POR:     
7 INMOALPACA CIA. LYDA. 

8  CUANTIA: 

9 USD 320,00 

  

10 AUMENTO: 

11 DE USD 80,00 A USD 400,00 

12  ESV, 

13 DI: 

14 M- 

t » 

as
 AN 5 En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

A
O
S
 

ló6 República del Ecuador, hoy día miércoles siete de 

17 febrero del año dos mil uno, ante mi doctor Luis Ortiz 

18 Salazar, Notario Vigésimo Quinto de este Cantón, 

19 comparece a la celebración de la presente escritura 

20 pública, el señor CARLOS ANIBAL CAICEDO ANDRADE, de 

21. estado civil soltero, a nombre y representación de la 

22 compañía INMOBILIARIA INMOALPACA COMPAÑÍA LIMITADA, en 

23 su calidad de Gerente, según se desprende del 

24 nombramiento que se agrega como habilitante.- El 

25 compareciente es ecuatoriano, mayor de ecdiad, 

26 domiciliado en esta ciudad de Quitó, legalmente capaz 

27 para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

  

  

28 conocer, doy fe; y me solicita que eleve a escritura 
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pública la minute que me presenta, cuyo tenor literal y É 

que se transcribe a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar la presente escritura de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía “INMOBILIARIA INMOALPACA COMPAÑIA LIMITADA”, 

contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.-  Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social, la Compañía “INMOBILIARIA 

INMOALPACA COMPAÑIA LIMITADA”, legal y debidamente 

representada por su Gerente Carlos Aníbal Caicedo 

Andrade, de estado civil soltero, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, quien 

actúa además facultado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

ceiebrada el diez y nueve de diciembre del dos mil.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón 

Quíto, Doctor Adolfo Benítez Pozo, el doce de mayo de 

mil novecientos noventa y tres, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el primero de 

junio de mil novecientos noventa y tres, se constituyó 

la Compañía “INMOBILIARIA INMOALPACA COMPAÑTA 

LIMITADA”, con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES. - 

Este capital está íntegramente suscrito y pagado por 

los socios.- hb) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, Doctor 

A a AT a e A A A e a 2 TAL AMAT PA A BA AA EY A a a 
A e 
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1 Adolfo Benítez Pozo, el siete de ra yo "des /mi 0 4 

7 señores Elena Paola Caicedo Andrade Andrés Caicedo 

8 Andrade como Cesionarios.- e) Mediante escritura   9 pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 

10 Cantón Quito, Doctor Adolfo Benítez Pozo, el siete de 

d ll. enero de mil novecientos noventa y cuatro, legalmente 

12. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

13 catorce de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

l4 se celebró la Cesión de Participaciones compareciendo 

a
 

a
 

. 

15 el señor Carlos Anibal Caicedo Andrade como Cedente y   
16 la señora Elena Guadalupe Andrade Benítez como 

17 Cesionaria.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta 

18 General Extraordinaria y Universal de Socios, de. la 
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19 Compañía “INMOBILIARIA INMOALPACA COMPAÑIA LIMITADA”, 

20 reunida el diez y nueve de diciembre del dos mil, con 

21 el consentimiento unánime de todos los socios, resolvió 

22 aumentar el capital de la Compañía en TRESCIENTOS 
  

23 VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

24 íntegramente suscrito y pagado por los socios mediante 

253 la capitalización -de la cuenta compensación de créditos 4. 

26 tomando de aportes futuras capitalizaciones TRESCIENTOS 

27 VEINTE.- Por cuanto la elevación de apital se hace en 

28 beneficio de todos los socios y en proporción a las 

  

 



lo participaciones cue cada uno de ellos tiene en la 

2 Compañía, los socios han ejercido el derecho de 

preferencia que les confiere la  Ley.- Con este 

4 aumento, el capital de la Compañía asciende a la suma 

5 de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

M
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6 AMERICA.- CUARTA.- REFORMA AL CONTRATO DE CONSTITUCION 

7 Y AL ESTATUTO SOCIAL.- Así mismo, la mencionada Junta 

a
 

rl
 

8 General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

9 compañia “INMOBILIARIA INMOALPACA COMPAÑIA LIMITADA”, 

l
r
 

N
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10 resolvió por unanimidad, que como consecuencia del 

11. aumento de capital, se  reforme el Contrato de 

12 Constitución en su cláusula Tercera como también el 
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13 Estatuto Social en su artículo Cinco, respectivamente, ” 

3 l4 los mismos que en adelante tendrán el siguiente texto: 

at
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15 “CLAUSULA  TERCERA.- CAPITAL SOCIAL.- Ei capital se . 
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16 encuentra íntegremente suscrito y pagado de acuerdo al 

: 17 siguiente detallo: 

18 SOCIOS CAPITAL COMPENSACIÓN CAPITAL NUMERO 

19 ACTUAL DE CREDITOS TAL DE PART. 

20 Aníbal Caicedo 

21. Caicedo USD34 UsD136 USD170 170 

2 Elena Andrade 

A
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23 Benítez USD34 UsD136 USsD170 170     
24 Carlos Anibal 

25 Caicedo A. USD 4 OSD. 16 USD 20 20 

26 Elena Paola | | 

27 Caicedo A. USD 4 USD 16 USD 20 20 
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Andrés Caicedo 

Andrade USD 4 USD 16 jUsp 20% ¿Po 

TOTAL USD8O USD sm, / USDI0O ” 4 

"ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capiltál. sgfbial de 

la compañía es de CUATROCIENTOS  DOL ¡LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00)» áividido en 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES iguales e indivisibles de 

UN DÓLAR CADA UNA.”.- QUINTA.- JURAMENTO.- El señor 

Carlos Aníbal Caicedo Andrade, en su calidad de 

Gerente de la Compañía “INMOBILIARIA — INMOALPACA 

COMPAÑIA LIMITADA”, declara bajo juramento L¿Gue Los 

valores que se están capitalizando, constantes en las 

cláusulas tercera y cuarta de esta escritura pública, 

son verdaderos y conforme a la Ley.- SEXTA.- La Junta 

General de la Compañía autorizó al Gerente para que 

realice todos los trámites necesarios para la 

legalización de este aumento de capital v reforma del 

estatuto social, así como para que proceda a suscribir 

la correspondiente escritura pública y emita los nuevos 

certificados por el aumento que se ha acordado. - 

SEPTIMA.- NACIONALIDAD.- Los socios que suscriben y 

pagan el presente aumento de capital señores: Aníbal 

Caicedo Caicedo, Elena Guadalupe Andrade Benítez, 

Carlos Aníbal Caicedo Andrade, Andrés Caicedo Andrade, 

Elena Paola Caicedo ' Andrade  .de nacionalidad 

ecuatoriana.- OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman 

parte ¡integrante del presente aumento de capital y 

reforma de estatutos: el nombramiento de Gerente de la 

. 5 am A Ai



4 

5 

Compañía; y acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de diecinueve de diciembre del año 

dos miíl.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que esta firmada por el Doctor Homero López 
OOOO KAKqK<AáKÁAáAA, 

6 Espinosa, con matrícula Profesional número Ochocientos 

7 del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento 

de esta escritura se han observado todos y cada uno de 

los preceptos legales del caso; leída que le fue. 

íntegramente la misma al compareciente, por mí el 

Notario, se afirma y se ratifica en todas y cada una de 

sus partes, por la constancia, firma conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual , doy fe.- ENMENDADO 320.- VALE. 

CEDO A. 

  

    A 2.” - 

EL NOTARIO 
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PROTOCOLIZACION 
4-5 COPIAS 

INMOBILIARIA INMOALPACA CIA. LTDA. 

Quito. 7 de febrero del 2000 

Señor , 
Carlos Aníbal Caicedo Andrade seronizá «Ref * Nombramiento de Gerente 
Presente 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Presidente de la compañía, me es grato comunicarle que la Junta General 

de Socios, 07 de febrero del 2000, de conformidad con la cláusula cuarta del contrato de 
constitución, otorgo por escritura de 12 de mayo de 1993, ante el notario décimo noveno de 
este cantón, Dr. Adolío Benitez Pozo, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

4 mediante resolución No. 93.1.1.1.986, de 26 de mayo, inscrita en el registro mercantil, el 1 
Y- de junio de este mismo año, bajo el No. 1162, tomo No. 124, se procedió a nombrar a usted 

como GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, por el periodo de cinco 
años, hasta ser legalmente reemplazado mediante la inscripción del nombramiento de 

quien le suceda. 

En dicha calidad le corresponde la representación legal de la compañía y el ejercicio 
individual de las atribuciones y deberes señalados en el artículo veintiocho de los 
estatutos, y las disposiciones contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, 
resoluciones y demás legislación pertinente. 

3 Apreciamos que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante 
> suscripción al pie de este nombramiento. 

Atentamente 

  

   
alupe Andrade Benítez 

PRESIDENTE 

  

o 

Agfadezcx y apepta la designación de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
mpañialN | ¡AINMOALPACA CIA. LTD 4 fecha 

pa 4. nes con esta Jecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N*_9 4-2 1 del popa 

: de Nombramientos Tomo 19 to 

— Tv: RQ Quito,a ] 30612000... : - 

Carlos Anibal Caicedo Andrade 0 

C.C.R 1707273684 

GERENTE 

    
LS   

o]



  

  

      

  

» 

ZON: Es fiel copia del nombramiento que 

Misma aue ey Original me fue bresentado por el 
para 25ts efecto y que acto seguido devolw 

dicho interesado, la contiero para agran 
documento habilitante en el registro de 
públicas de la notaria a mi Largo, en Guito 
febrero del año dos mil uno. 

e so .* 

< ” EL NOTARIO. 

Ln. 

Dr. Luis Ortiz Salazar 
» Motario Abogado 
o 

“ po 
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o + cuatrocientas participaciones de- un dólar cada una 

   
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE a - 

INMOBILIARIA INMOALPACA CIA LTDA . 

  

    

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la empresa ubicada en la 
Vallejo Larrea 502 y Juan Figueroa, el día de hoy 19 de diciembre 
2000, a lasr 10H00 horas, se reúnen los socios de “INMO A 
INMOALPACA CIA. LTDA.” señores: Aníbal Caicedo mois e eNQruz> 
Guadalupe Andrade Benítez, Carlos Aníbal Caicedo Andrade, drés Caicedo A 
Andrade y Elena Paola Caicedo Andrade, por sus propios derec os. 

En vista de que se encuentra el cien por ciento (100%) del capital social, los 
presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías con el fin de tratar el único punto del día: 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Actúa como Presidente de esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios la señora Elena Guadalupe Andrade Benítez, Presidente de 

"INMOBILIARIA INMOALPACA CIA LTDA.” y actúa como Secretario Ad-hoc el : * 

señor Carlos Aníbal Caicedo Andrade. : 

UNICO PUNTO.- En relación con el único punto del orden del día, el señora 

Elena Guadalupe Andrade Benítez, menciona la necesidad de cambiar el valor 
nominal de las participaciones de cuarenta centavos a un dólar de los Estados 
Unidos de ¡América por cada participación y de la necesidad también de 
recursos de capital para la empresa, sugiriendo que se aumente el capital - 
social de la compañía en un monto de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 320,00). Dicho aumento se lo 
realizará utilizando la cuenta compensación de créditos tomados del saldo de 
aportes para futuras capitalizaciones por un monto de 320 dólares de los 
Estados Unidos de América. 

Como consecuencia de este aumento, -el- capital -sus; o- de la compañía - 
asciende a la suma. de CUATROCIENTOS DOLAR DE LOS: ESTADOS. : 
UNIDOS DE AMERICA-(USD $ 400,00), .elmismo: qué se encuentrandividida en 

      

        
Como. consecuencia. “del aumento de: capital efectuado en AE compañía: des , 

- “INMOBILIARIA INMOALPACA CIA: LTDA.:”,--se-: reforma” Integramentere eta” CE 
artículo cinco de los Estatutos Sociales y Cláusula. Tercera.-. Capital. Social.-, a 
del contrato de Constitución, los mismos que en adelante: tendrán: el siguiente... 
texto: 
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“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la. compañía es 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: ¿DE AME    
indivisibles de ÚN DÓLAR CADA UNA.”. 

7 “*CLAUSULA TERCERA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 
íntegramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

SOCIOS CAPITAL COMPENSACION CAPITAL | NYOpro DE 

DE 

ACTUAL CREDITOS TOT., / RTICIPA- 

/ CIONES 

Aníbal Caicedo Caicedo USD 34 USD 136( USD 170 170 

Elena Guadalupe USD 34 USD 1 38/ USD 170 170 
Andrade Benítez A 

Carlos Anibal Caicedo USD 4 USD 16 Y USD 20 20 
Andrade 

Elena Paola Caicedo USD 4 USD 16' USD 20 20 
Andrade . 

5 Caicedo Andrade USD 4 USD 1864 USD 20 20 

JOTAL USD 80 USD 320 Y USD 400 . 400 
7 - : 

Las socios de forma unánime aprueban el único punto del orden del día en 
todos yicada uno de los términos anteriormente expuestos. 

Ka Júnta General autoriza al Gerente de la compañía para que suscriba la 

| necesarkys para la legalización de este aumento de capital y reforma del 
A estatutOigocial, y emitir los nuevos títulos de participación por el aumento que 

se ha acordado.- Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de 
Nreceso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al 

cta, la fual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la 
sesió las 11h30, firmando para constancia todos los accionistas por tratarse 
de una Junta Universal de acuerdo a lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

   DO ANDRADE 
SOCIO- GERENTE 
SECRETARIO AD-HOC. 

estituñal de aumento de capital, así como para que realice todos los trámites - 
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Se otorgó ant» mi y en fé de ello con- 
fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito 
hoy ocho de Febrero del año dos mil uno.
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articulo Segundo de la Resolución rámero: 01 8,17, 

1051, dada por el Doctor Mszwaldo Rojas Ha, Intendente 

Hrídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 

de Compañias el 02 de Marzo del 2,Ó01, tomé nota al 

margen de la matríz de la escritura pública de 

Aumento de Lapital Social y Reforma de Estatutos de 

la Compañia INMOBILIARIA INMOALPACA CIA. LTDA. 

otorgada ante mi el 7 de Febrero del 2.001, de la 

aprobación de la misma que por la presente Resolución 

hace dicha Superintendencia de Compañias. 

Guito, a 7 de Marzo del 2.001 

EL NOTARIO. 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

Da. Fausto ó. Mora Téga 

RAZON: — Tomé nota al margen de la respectiva 

matríz celebrada en la Notaría Décimo Novena, actualmente 

a mi cargo, el doce de mayo de 1993, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías N2 01.0..1J. 1051 de 2 de 

marzo del 2001, por medio de la cual se aprueba el aumento 

de capital y la reforma de estatutos de la compañia 

INMOBILIARIA  INMOALFACA CIA. LTDA., mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Vigésima Quinta del cantón 

Quito el 7 de febrero del 2001.- Quito, a trece de marzo 

del año dos mil uno. 

EL NOTARIO, 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

MIL CINCUENTA Y UNO del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 02 de Marzo del 2.001, bajo el número 1714 del Registro Mercantil, Tomo 
132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1162 del Registro Mercantil de uno 

de Junio de mil novecientos noventa y tres, a fs 1951, Tomo 124.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " INMOBILIARIA INMOALPACA 

CIA. LTDA. ", otorgada el 7 de Febzasende Aagnte el Notario VIGÉSIMO QUINTO 
del Distrito Metropolitano de ¿ato SUL:OS IEASALAZAR.- Se fijó un extracto 

es, sel Ye sig 

  

       

   
para conservarlo por seis ras Mio con el número 1036.- Se da 
así cumplimiento a lo ¿fs " lg la citada Resolución, de 

conformidad a lo estableciglo*e Dec Be A le 1975, publicado en el 

Registro Oficial 874 Pals dy sE mis 25 hh el Repertorio bajo el 
Brce de Ma mil Y o número 011146.- $ to ¿ca el. 
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